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GOEERNIO DEL
ÉsrAoo ne NÉxrco

"ÉS23: Año 
'áei Sepii¡'agÉsir-íú Á.,'iivcrsá¡Í'; rlei Reecr¡o¿ir¡iie¡iti¡ rÉel DE¡'*r:i¡u ai brr¡t* rÍe ias ftiÍujei'es ;¡¡ i*íÉ¡Í,¡a"

SECRETARIA BE JUSTICIA Y I}ERECI{S§ IIUMAHSS
COMI§IéN E§TATAL I}E MEJORA R§GULATORIA

ACTA BE INSTAIACTéN TN¡,CCNMTE .I¡{TERNO EE MilIoR.Á.ftE.GIT{,AToRTá

En Ia Cuidad de Teotihuacán Estado de México ei día 1 I cie abrii de 2023. a ias i i:00 horas, reunidos en ias

üfiüifias ubiead¿ns en Piaza l¡árezNo. 1, Teotiitüaeáa, c€trtie, Estádc de Méxieo, ecm fl¡ildamer¡to erl la dispuesto ea

1os artículos 2l frasci6n IV de la Ley rara la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, a los

artículos 27,28,29 y 3A del Reglarnento Municipal paru la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuaeán, se

reúnen con tra finalidad de instalar foimalmente el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Defensoría de

Derechos flumanos 2A22-2A24, Fresiciente: Lic. Marisoi Guadalupe Vergara Férez, Secretario: Lic. Adriana

Marlíuez Tenorio, para el.ct:mplimie¡to.de sus fllflsiores el Comité Interno se.ecrnformay firman:

LIC. MARI$OL CUAD.ALT-IPE VtrRG-4EA P LIC. A}}RIANA MAR TET.üÜRIÜ

PRE§IPE ühuasásr
,ra ara iaaatlrtt r rrrrlo

Defen
de

NiA NT DEREÜI{OS
DEFENSOR.ÍA DE DERECHOS HUMANOS nuryu1flrrü

H. {,*}mité Intermt: Al-Comité .ir"rteme de Mejora Regulatoria, .qu€ es.el .árgano corstit*ido al iñteri€r de cada

dependencia estatal" orgariismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la l.ey;

{V. Estableeer -C<¡mités Interftos en .cada'dependenoia, las cuales se €ncargaiián de eiaborar i, aprobar {oe

programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de

refonna específica, con base en los objetivos. estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales,
rooinnqloc c inctif'oi^nelcc.l-ril,nrlno dal Plon Mr,-i^in¡l ,Ie r-leeqn.nfln*¡su *vaiipudv.+ri ¡ iüi ¡;ia..iviiiüi.;; LaJütv¡rv,

Los "titulares de las dependencias 'deberán.designar un servidor pliblico con nivel inferior jerárquico i¡mediato,

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha

comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;


